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Acuerdo Interino Comercial (‘ITA’)
Modernización del Pilar Comercial del Acuerdo de Asociación vigente

COMIENZA A REGIR EL 
ACUERDO DE 
ASOCIACIÓN 

20152003 2017-2022 2022

SE COMPLETA PROGRAMA 
DE DESGRAVACIÓN 
ARANCELARIA: 90% DE 
LOS PRODUCTOS 
CHILENOS LIBRES DE 
ARANCEL EN LA UE

SE CONSTITUYE GRUPO 
DE TRABAJO PARA 
AVANZAR EN LA 
PROFUNDIZACIÓN DEL 
ACUERDO

13 RONDAS DE 
NEGOCIACIÓN PARA 
MODERNIZAR, 
PROFUNDIZAR Y 
EXTENDER LOS 
BENEFICIOS DEL AA

FINALIZA EL 
PROCESO DE 
NEGOCIACIÓN DE LA 
MODERNIZACIÓN 

20232013

FIRMA DEL 
ACUERDO MARCO 
AVANZADO (AMA)

1 de febrero 2025 ENTRADA EN VIGOR DEL ACUERDO INTERINO COMERCIAL (ITA)*

ITA: ACUERDO INTERINO COMERCIAL, PILAR DE COMERCIO E INVERSIÓN DEL AMA.



1. Acuerdo Interino Comercial (ITA): Modernización del Pilar 
Comercial del Acuerdo de Asociación vigente



• 99,6% de los productos (9.494 líneas arancelarias) 
podrá ingresar a la UE con preferencias:
a)  Arancel 0% actual: 90% (8.547 líneas arancelarias)

b)       +  6,8% (653 líneas arancelarias): arancel 0 en 0, 3, 5 o 7 años

ACUERDO INTERINO COMERCIAL
Beneficios Arancelarios para las Exportaciones chilenas

c)    +  2,8% (265 líneas arancelarias): arancel 0 en cuota arancelaria

d)    +  0,3% (29 líneas arancelarias): arancel 0 según precio de entrada

• 0,4% de los productos (39 líneas arancelarias) 
quedará sin beneficios arancelarios:
arroz, bananas frescas y azúcar de caña o remolacha.



MUCHAS GRACIAS

https://www.subrei.gob.cl/acuerdos-comerciales/modernizacion-ue-chile

https://www.subrei.gob.cl/acuerdos-comerciales/modernizacion-ue-chile
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